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Bogotá, octubre 22 de 2021 
 
Doctora 
MONICA TATIANA FONSECA ARDILA 
SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 45 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. ORDINARIO No. 110013103033 2012 00252 00 de JUAN EDGAR LEÓN REY C.C. No. 
19.490.645, MARIA CONSUELO GÓMEZ GÓMEZ C.C. No. 51.572.439 en representación de su 
hija LAURA DANIELA LEÓN GOMEZ, ANA MILENA LEÓN GÓMEZ C.C. No. 53.054.058 y 
ANIBAL GUSTAVO LEON GOMEZ C.C. No. 1.015.425.873 contra FAMISANAR EPS NIT. 
830.003.564-7 e IPS FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA NIT. 
860.035.992 
ACC168 

 
Respetados señores: 
 
De acuerdo con solicitud recibida el 22 de octubre de 2021 en nuestro correo electrónico info@ascolcirugia.org 
nos permitimos dar respuesta a la solicitud. 
 
La Asociación Colombiana de Cirugía es una institución privada de carácter académico y científico que contempla 
la realización de conceptos técnicos y peritajes. La Junta Directiva delega en el Comité de Bioética la 
responsabilidad correspondiente, la cual genera unos honorarios derivados de la evaluación técnica del 
expediente, el análisis experto en concordancia con la Lex Artis y la sustentación académica y científica 
referenciada. De acuerdo con las pautas establecidas por nuestra Asociación, las preguntas adicionales 
son consideradas una Ampliación del Concepto médico pericial y tiene un valor de $2’500.000; sin 
embargo, si ustedes lo consideran factible, estas preguntas pueden resolverse dentro de la audiencia de 
sustentación-  
 

1.) Realizar pago a favor de la Asociación Colombiana de Cirugía de acuerdo con sus requerimientos:  
a. Concepto médico pericial: por un valor de $10’500.000 (diez millones quinientos mil pesos). El tiempo 

aproximado de entrega del Concepto médico pericial es de 30 días calendario contados a partir de la recepción 
de la consignación, historia clínica y listado de preguntas. 

b. Ampliación del Concepto médico pericial: por un valor de $2’500.000 (dos millones quinientos mil pesos). 
c. Citación a Juzgado o Audiencia: por un valor de $2’500.000 (dos millones quinientos mil pesos) más viáticos, 

en caso de requerirse. Debe hacerse la citación al menos 10 días hábiles antes de audiencia y posteriores a 
la entrega del dictamen pericial. 

2.) Una vez realizado el pago a nombre de la Asociación Colombiana de Cirugía CUENTA CORRIENTE 
BANCOLOMBIA 1960-3671257, favor enviar al correo info@ascolcirugia.org lo siguiente: 

a. Copia de la consignación 
b. Copia impresa o CD de la historia clínica. 
c. Mediante oficio del Juzgado, remitir el listado de preguntas que debe responder el Perito Médico. Por favor, 

tener en cuenta que, una vez entregado el concepto médico pericial, de requerirse responder a preguntas 
adicionales, esto contará como Ampliación del concepto médico pericial. 

 
Sin otro particular, y en espera de ayudar a resolver la situación planteada, me suscribo de usted. 
Cordialmente, 
 
 
ANDRÉS ACEVEDO BETANCOURT 
Coordinador Comité de Bioética 
Asociación Colombiana de Cirugía 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:info@ascolcirugia.org


JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de 2021

Ordinario No. 2012 – 00252

Agréguese  a  los  autos  y  póngase  en  cocimiento  de  los
extremos  procesales  para  los  fines  que  estimen  pertinentes  la
[19RespuestaOficioAsociacionCirugia].

Con todo, es necesario oficiar a dicha asociación a efectos de
poner  de  presente  que  los  interrogantes  a  los  cuales  debe  dar
respuesta  no  conciernen  a  nuevas  preguntas  y  que  pudieran
considerase como una ampliación de concepto médico pericial, si no
que,  contrario  a  lo  insinuado  en  la  comunicación  allegada,
corresponde a los interrogantes planteados desde que se encomendó
la pericia conforme se avizora del auto que ordenó la prueba1, demás
comunicaciones remitidas para tal fin y de la revisión del expediente
digital.

En ese orden ideas, en virtud de que el rubro señalado en
comunicación calendada 27 de enero de 2020 y que fuera devengado
por las partes en su integridad comprendía el dirimir los interrogantes
descritos en el  oficio  No. 01117 del  19 de octubre de 2021, a ello
deberá procederse, en el entendido de que como ya se indicó no se
trata de ampliación alguna. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE,

1 

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0113, del 16 de noviembre de 2021.

2


